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01 SECCIÓN PRIMERA
■fifí! —rTr.lnigivfifi *,—Eí-4>-‘ í bO)-------

Ministerio dej^Gobernación

REAL ORDEN
'^o^0' ¿r*:. aprobada por el Real Con-
^)cidc Sanidad en ti Pleno de 14 dé idlió de íor3 y 
íte Real orden del íismL mes 
S-andé/VnT í18^ 8 vac.un?cióa antitífica, entre 
^itab a la^Autnrid a’ en •,emp0S de epidemia 
K nS >35 Autoridades sanitarias a efectuar una 
Nrando^llPv 8 60 S CSle medio Pr°filácticO, 
^ntodpJ. °pmión Púb,ka el conven
A " 0 d.e SP necesidad y de sus ventajas. ,

WWo raZ°ne5 que en aquella moción aparecen 
> o^COn ordenada caridad, ni podrían añadirse 
Kr d? S ^las derivadas de la experiencia 
^lm^td^ Franscürso de los años y, es-'

1 ,as ^^idas con motivo de la guerra 
Vi" ones del R 7^° 3 ?°nfirmar ^Pkn^eSte las 

^l^^ni^a<rCiOn&£,O y de esa Inspección 
ttS v íf;Sv ddd’ exPeriencia, enorme por sus 
i Wnn^ hVa •P°r 3 de razas» clim®s 7 
X? rA a4toriza'í dar forma preceptiva a lo que

Consejo, con prudente criterio, dejaba éneo-

—L¿.

5«ad0 a' convencimi=n,° y buena voluntad de las

Si alguna restricción mereciera señalarse sería la 
que a la generalización del sistema opone la d Jersa 

dC CÍVH’ tan distinta de la 
militar por las condiciones del medio, género d‘¿ vida” 
ocupaciones, organización, disciplina, etc. Jircuns^- 
cias todas que han detenerse presentes, tanto paz a era ‘ 

para ws

mfecdones tíficas, dando^carácter obií 
8®tono a lo que antes era potestativo, y a este fin 
do nfi^|eRRiyr(q‘ *?■ §•)'«de acuerdo con lo infórma-* 

6,0 de San,dad en Ple"°, ha ren-do

i .0 Siempre que en cualqieb ciudad, villa o aldea 
será^9t?Af?C?S eP‘dé,TlÍC0S de fifibre tifo ParatíficaJ 
sera obligatoria la vacunación para las personas que s¿ 
dediquen a la ás^tenda deL enfermo y para tqffis

56 ponVd en relación 
con las mismas,'salvo las Contraindicaciones que eh 

0 m tenlrá Cn CUema cl Médico vacunador."
l vacunación mientras los
de k Rrió 4°fiQa CS regionales, central,
de las Brigadas Sanitarias, etcétera), ho hayan dicta
minado acerca de la naturaleza bacteriológica del agen-' 
tc Pr°ductór de la míeccróh; y ’■ •-
vnród» Pn«a cvitar p°sibles »cci<íentes de infección pro
vocada,. ro se consentirá el uso de vacunas anritíficas 
en cuya consotución entren gérmenes vivós.^^ ?

1 U> que de Real orden' comunico a V. I. par a su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V I 
cÍ°S í”'8* Madrid, 3o de noviembre dé 
Loello.—Señor Inspector general de Sanidad. ’

(Gacela 1 de diciembre de 1921).
: <■ I- v -
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" Ministerio de Hacienda

EXPOSICION
Señor: El Real decreto de if de septiembre de 

1918 reguló el repartimiento general que pueden impo
ner los Ayuntamientos para atenciones municipales, el 
cual consta de dos partes, denominadas Personal y
Real. ‘ .

El artículo 36 del mismo Real decreto sujetó a la 
obligación de contribuir en la segunda de dichas partes, 
entre otras personas naturales o jurídicas, a aquel.as 
que en el término municipal del Ayuntamiento de la 
imposición obtengan algún rendimiento de explotación 
industrial o comercial, y el artículo 37, en su apartado 
/), declaró exentas de tal obligación, entre otras enti
dades, a las Empresas de navegación marítima por ios 
rendimientos de su industria ,

Las Compañías de ferrocarriles de Madrid a Zarago
za y a Alicante y de los Caminos de Hierro del Norte 
de España, representadas por los respectivos Presiden
tes de sus Consejos de Admini^ación, han solicitado 
que se dicte una disposición de carácter general aclara
toria del indicado Real decreto, agregando a su expre
sado artículo 37 un apartado referente a la exención de 
las Empresas de ferrocarriles, equiparándolas a las de 
navegación marítima, puesto que prestan un servicio 
público de interés general muy superior al de éstas, 
aparte de que el artículo 55, según el cual el rendi
miento neto efectivo de las Compañías se estimara, no 
sólo por la cantidad que sirve de basé para la cuota de
la contribución de utilida Íes, sino también por las. des.-
tinadas a intereses de obligaciones y amortización de 
deudas, pateppza que no se pensó gravar a Us Gomp^r , 
nías solicitantes, porque, aplicado tal precepto a ellas,. ; 
que tienen emitido un número de obligaciones ■ muy 
superior al de toda ^aSe de Empresas, y que destinan 
a amortizaciones enormes cantidades con /vista al ter
mino de los plazos de concesión y reversión de las lí- 
ñeas al Estado, produciría resultarlos absurdos, pu- 
diendo darse el caso de que en un año, sin beneficjo-y:; 
sin tener obligación 4e pagaKral Tesoro por utilidades, 
se verían obligadas a satisfacer a los Municipios por 
donde cruzan sus líneas tributaciones exorbitantes. 
Adecnás, las Empresas., de que se:trata alegan que no 
obtienen mayores rendimientos en aquellas estaciones 
en que las nóminas de personal son más elevadas,^ y 
cuyo importe sirve de término proporcional para sena- 
lar la parte correspondiente del rendimiento en cada 
Ayuntamiento, ya que tales nóminas dependen de las 
necesidades de la explotaciónq«e exigen el estable- 
d'miento de empalmes, depósitos u otras dependencias 
o servicios en estaciones de poca importancia. , ■

No se advierte fácilmente^ en efecto,, la trazón de la 
desigualdad tributaria existente, según el Real decreto 
en cuestión, entre las Companias .de ferrocarriles y las 
de navegación marítima. DecUrAdas, éstas exentas de 
la obligación de contribuir por los rendimientos de su 
industria, en el misrnQie.aao deben -hallarse las Empre
sas de ferrocarriles^ pues si bien es cierto que estos 
atraviesan términos municipales^ que no existen en el 
mar, las Compañías de navegación se utilizan, a su 
vez, de los térmipos municipales de salida, escala y 
llegadas, y no se las isujota al pago en los Municipios 
respectivos. Además, en general para otras Empresas,, 
el ejercicio de la industria en varios términos munici
pales supone auge o bonanza en el negocio,do que no 
sucede ep los ferrocarriles» que no se conciben,mi aun 
con pérdidas, sino a través de numerosos Municipios.

No debe olvidárse la índole especial délas Compa
ñías de ferrocarriles, pues en ellas lo de menos es la 
Empresa y el negocio que pueda realizar, y lo más su 
condición especial de servicio público, unido tan en

absoluto a la fünción del Estado, qué ño con^ibe L 
vida de éste sin la de aquél. Debe también te ers 
presente la circunstancia de la reversión que pesa sobr 
la concesión otorgada a aquellas Compañías.

Esta especialidad de las Empresas de ferroc®r.f11^ 
hace imposible la imposición del tributo y su 
bución equitativa ni aün con la aplicación de ¡a g 
contenidas en el Real decreto, que obligan a tene^ 
como rendimiento neto, cuando no existen beneh 
sujetos al pago de la contribución sobre las . joS 
de la riqueza, mobiliaria, la suma del importe 
intereses de las obligaciones u otras deuda 
Compañías y las cantidades destinadas a su 1 
ción, pues siendo notorio que aqueüas que= rec 
tienen emitido un crecido numero de obligacion<e , q^., 
hacen elevar el servicio anual de intereses y ■ 
zación a la cifra de 120 millones de Peseta® - a 
madamente, la generalización del sistema He 
un repartimiento injusto. Emoresas

Por las razones expuestas, no estando las 
de ferrocarriles nominalmente incluidas ni exci 
el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, P e 
de interpretación auténtica del mismo, el Mmrs 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mmisu I

•conformidad con el dictamen de la Comis! P de 
maneóte del Consejo de Estado, tiene el 
someter a la aprobación de V. M. el adjun P 
yecto de Decreto. ... f c.AÓn—

Madrid, 21 de noviembre de 1921. — .5 y
A. L. R. P. de V. M., Francisco de A. Gamo j  

Batlle.
REAL DECRETO a

14;^=^^
dictamen emitido por la Comisión permane
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: Je-
Artículo único. , Las Empresas de ferrocan cías 

dicadas a1 servido público de viajeros y mer del
I no vienen obligadas a contribuir en la parte cto
• repartimiento general que determina el Real .|izat 
de ti dp septiembre de 1918, y que Pu.edc.
los A'yuritámientos piara atenciones municipales* _ 

' . Dado en Palacio, a veintidós de noviembre^ 
novecientos, vejqtiupp-— Alfo^SQ-r* El. -Wp1 
Hacienda,.Francisco dé A. GáÉnbó y Batlle.

^Gaceta 23 de noviembre de 1 '

de

«Ah 
MINISTERIO DEL TRABAJO

REAL ORDEN ,. n■ / i f isdoT.» • ■ :1a a bicw 
Umo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten Con- 

resolver, de acuerdo con el dictamen de lá J ,1 c0, 
sultiva de Ségüros y la propuesta del. ^^^¡nad» 
rrespondiente, que se inscriba a la entidad de" r oZa, 
«La Previsora de Zaragoza», enfermedades, 
en el RegistiQ creado por el artículo i.” de e0 el 
14 de mayo de 1908; autorizándola para opera 
ramo de enfermedades.

De Real orden lo digo a V. I. para su cO"°oj aflo5' 
y demás efectos. Dios guarde a V. L mUC _^eííoC 
Madrid, 16 de noviembra de fgii* Matos.
Comisario general de Seguros. .

^Gaceta 1 diciembre 192 )

M.C.D. 2022



BE LA PRU V1MC1A ¿JS ZARAGOZA 661

SECCIÓN CUARTA

Núm. 12.039.

Teronrit 4« Sachcda á» ia prorísdr ^6 -Mpsa.
Edicto para la subasta de fincas.

Contribución territorial.—Afios 1906 a 1918.
D. José Gil Lucea, Recaudador auxiliar de la cuarta zona 

de Zaragoza; ’ .
. Hdgo saber: Que en el expediente que instruyo contra 

los deudores que abajo se expresan, vecinos y contri
buyentes de Viilamaw.ayor, por débitos del concepto con
tributivo y años arriba expresados, se ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente.
— .^Providencia. — No habiendo satisfecho los deudores 
que abalo se expresan, sus descubiertos que se les tie
nen reclamados en este expediente, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda Ja enajenación en pública" 
subasta del inmueble o inmuebles pertenecientes a dichos 
deudores, c¿yó 6éto se verificará, bajo mi presidencia, el 
día B de diciembre y hora de las once de la mañana, en 
la Oficina ejecutiva, Manifestación, 15, piso 2.°, siendo pos
turas admisibles en la subasta las que cubran las dos ter
ceras pártes del importe dé la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor, y al 
acreedor-© acreedores hipotecarios en su caso y anúnciese al 
publico por medio dé edictos en las' Casas Consistoriales y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
advirtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha providencia, y que se 
establecen las siguientes condiciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art, 95 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900:

1 .* Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los comprendidos en la siguiente relación.

Deudor Miguel Lostao Fernando.
. Un campo, sito en la partida del Saso, de cuatro 

•hanegas, o sea 28 áreas y 28 centiáreas; linda al nótte con 
Fernando, .Pastor, al sur con Roque Lostao, al (esté con 
Tomás Franco y al oeste con brazal de herederos.lr ■ .

Valor para la subasta, 60G pesetas.
, : 1 Manuel Lostao Fernando.

Un campo, en la partida de la Garnacha, dé dos hane
gas de tierra, o sean 14 áreas y 30 centiáreas; lindante áí 
norte con Antpnio Santafé, al sur con Benito Sacacia, al 
este con Valero Reacia v al oeste con Valero Arrieta..

Valor para la subasta, 400 pesetas.
Otro campo, de igual cabida y partida que el anterior: 

linda al nortecon Antono Santafé, al sur con Bétíitd Baca- 
cía, al este coy Valero Sacacia y ni oeste con Patricio Bielsa

Valor paira lasen basta, 400 pesetas.
Juan Martines Becana.

Un campo, sito en la partida del Molino, de dos hanegas 
y ocho almudes, osean 19.áreas y 10 centiáreas; lindante 
•al norte con Florencio Oliveros, al sur con brazal de here
deros, al este con camino de herederos y al oeste cdn el 
mismo.

Valor para la subasta, 490 pesetas.
Manuel Blanco Chatao.

Un campo, en Mamblas, de tres hanegas, o sean 21 
áreas y 45 centiáreas; lindante al norte con camino de 
herederos, al sur con Toribio García, al este con Blas Moli- 
ner v al oeste con D.a Cesárea Femando. <4 .

Valor para la subasta, 675 pesetas.
Luis Ro^as Aino^a. • :"

Una cas», en la calle de la Virgen, de Villamayor, seña 
lada con el número catorce antiguo, y linda por la derecha 
entrando con Mariano Lozano, por la izquierda y espalda 
con Juana Rozas. ,

Valor para la subasta, 550 pesetas.

Cirilo Franco Gervera. v.- . o-. 
Un campo, sito en la partida del Saso, de einéo hanegas 

y seis almudes de tieria, osean 39 áreas y 32 centiáreas; 
hnda al norte con Gregorio Franco, al sur con. Eusebia 
borníes, al este con Pedro; Franco y al oeste con camino 
del baso.

Valor para la subasta. 680’pesetas.
Mariano Al franca Peralta.-' . -

Una Casa, sita en el barrio de Villamayor y su calle del 
Macelo, señalada con el número diez; linda por la derecha 
entrando cop Ignacio García, por la izquierda con la viuda 
de Joaquín Gascón y por la.espalda con la misma.

Valor para la subasta, 750 pesetas.
2 Qu-i los deudores o sus causahabientes, y los acree

dores hipotecarios eu su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, paganda.el principal, 
recargos o dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

- de prop'edad de los inmuebles esta
rán de manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y que los Imitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable para tomar parte 
en la subasta, que los Imitadores depositen previamente en 
la mesa de la presidencia, el 5 por 100 del valor líquido de 
os bienes que intenten rematar. '■
i A" ^ue 68 obli£aci<5a del rematante entregar en el acto 
la diferencia-entre el importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación; se admitirán posturas a nombre de 
torcera persona, y_______________ _________ __ uo

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por
-el remate, de depósitos * perdltia de depósito, que ingresará en la Caja

Zaragoza, 22 de noviembre de 1921.-El Recaudador, 
vO86 (j íIL i. , íj/. *

----------------—------- —----- 1—
SECCIÓN QUINTA 

e ,6ii; y .--i.; •,<r¡ /n-is... v j. j t j ,,t

Núm. 12.080.

Alcaldía de la kmoríal Ciudad de Zaragoza!
En cumphmiento dfrlo acordado por el excelentísimo 

Ay^amiento, el io próximo, ji las once horas, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el sorteo para la 
amortización de ciento cuatro obligaciones del emprés
tito de cinco m,ilíones de pesetas. ' 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Zaragoza, 3o de noviembre de 1921. — El Alcalde, 

José Sancho Arroyo. 8

Núm. 12.096.

DISTRITO FORESTAL. DE ZARAGOZA
.ai-íeb

t Anuncios. ,3)r । 1;
■ Por acuerdo del llustrísimo señor Inspector general 

de Montes, Jefe de la tercera Inspección, tendrá lugar 
el día 12 de diciembre, a las nueve, en la Casa Consis
torial de Aguilón, bajo la presidencia del señor Alcal
de o-persona en quien éste delegue, la tercera subasta 
para la adjudicación délos pastos del monte núm. 10 
denominado «Los Comunes^, de la pertenencia de 
dicho pueblo, bajo el tipo de tasación, con retasa de 
1.600 pesetas; debiendo ajustarse el aprovechamiento a 
lais condiciones que seunsertan en el Bo l e t ín Of ic ia l  
extraordinario de 16 de agosto último. : ■

Zaragoza, 25 de noviembre de 1921.—El Ingeniero 
Jefa, Joaquín Fernández de Navarrete. 9I '

M.C.D. 2022
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Por acuerdo del Ilustrísimo señor Inspector general 
de Montes, Jefe de la tercera Inspección, tendrá lugar 
el día ja de.diciembre, a las diez, en la Casa Consisto
rial de Zuera, bajo la presidencia del señor Alcalde o 
persona en quien éste delegue, la cuarta subasta para 
para la adjudicación de los pastos del monte num. 204 
del Catálogo, denominado • Monte Alto», de la perte
nencia de dicha villa; bajo el tipo de tasación con reJa“ 
sa de 4.700 pesetas; debiendo ajustarse él aprovecha
miento a las condiciones que se insertan en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario de 16 de agosto último.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1921.—El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

• • •
Por acuerdo del Ilustrísimo señor Inspector general 

de Montes, Jefe de la tercera Inspección, tendrá lugar 
el día 12 de diciembre, a las doce, én la Casa Consis
torial de Aguilón, bajo la presidencia del señor Alcal- 
deti^ersona en quien éste delegue, la tercéra subasta 
para la adjudicación de la caza del monte num. 19, 
denominado «Los Comunes», de la pertenencia de 
dicho pueblo, bajo el tipo de tasación con retasa de 
45o pesetas; debiendo ajustarse el aprovechamiento a 
las condiciones qué se insertan en el Bo l e t ín Of ic ia l  
extraordinario de 16 de agosto último. ,

Zaragoza, 15 de noviembre de 1921.-—El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete. .

SECCIÓN SEXTA

Núm. 12.045,
_ , „ Lacena de Jalón.

El padrón de cédulas personales, formado para el 
año 1922-2Í, sé hallara de manifiesto, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por el téimino reglamentario, a 
los efectos de reclamación.

Lucena de Jalón, 28 de noviembre de 1921.—El Al
calde, Bruno Lamana.

1 Núm. 12.047.
. . Mequinenza.

El repartimiento general de esta villa, formado para 
el ejercicio corrienté de 1921-22, en sus dos partes, per
sonen y real, estkrá de manifiesto, en la Casa Consisto
rial por término de quince días, a contar desde el si- 
euiente al cri que aparezca inserto el presente áhuncio 
¿n-el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cuyo plazo 
podrá ser examinado por los contribuyentes y se admi
tirán las reclamaciones- que se presenten.

Mequinenza, 27 de noviembre de 1921.—El Alcalde, 
A. Perdrix.

t ' ‘ Núm. 12.046.
Plasencia de Jalón.

Formado el presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos para ej próximo ejercicio de 1922-23, queda;ex- 
puesto al público, en la secretaria de este Ay un taimen-, 
to portérmipo de quince días, durante las horas de 
despacho, a los electos de examen y ^.etlamacion.

' Plasencia de Jalón, 25 de noviembre de 1921.—El 
Alcalde, Antonio Olivito.

* * * ,

Formado el padrón de cédulas personales de esta 
vUla, para el año '»922, se halla de ímamfiesto, en la 
secretaría del Ayuntamiento, por término de quince 
días, para otr-raclamaciones.

Plasencia de Jalón, 26 de noviembre de 1921.— El 
Alcalde, Antonio Olivito., ,

Núm. 12.055. rx, 
Torreo de la Cañada. -* 

Por dimisión del que la venía desempeñando, sedha- 
11a vaneante la plaza de Inspector de carnes, Higiene y 
Sanidad pecuarias, de este distrito municipal, con el 
sueldo anual de 73o pesetas, pagadas pon trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

El agraciado podrá contratar con los vecinos el ser
vicio particular de unas 3oo cabal letras de mayor y 
menor, que producen estas igualara razón de media 
de trigo puro de c^da una, más el herraje, advirtiendo 
se pondrán unas 0'000 herraduras, siendo este núme
ro tan elevado por lo escabroso que es este terreno.

Los aspirantes a dichas plazas presentarán sus soli
citudes debidamente documentadas en esta Alcaldía y 
durante, el plazo de treinta días, contados desde el de 
la fecha, pasado el cual que se proveerá.

Torrijodela Cañada, 25 de noviembre de 
El Alcalde, Pedro ’Melendo.— El Secretario, Daniel 
Gómez Rubio. '

SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Núm. 12.030.
Calatayud.

Cédula de notificación.
En el sumario número cincuenta y uno de mil nóye- 

cientos diez y ocho, seguido por lesiones a JÓsé Martín 
Estebe, vecino de Zaragoza, Posada de San Blas-'cgntra 
el procesado Manuel Lópeí González, conocido poi, 
Manuel dc Gracia González, la Audiencia de Zaragoza, 
con fecha veintisiete de abril de niil nóveétentos vein
tiuno, pr9nunció sentencia condenando a dicho proce
sado, entre otras cosas, a que por indemnización d^' 
perjuicios abone a José Martín Estebe, cien pesetas, 
con análogo apremio personal, pero limitado a diéz 
días. •

Para su notificación al perfudicádo • José Martín 
Estebe, por medio de la públicacióh en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, por no ser hallado en su do
micilio, se expide la presente en Calatayud^ a vein
tiséis de noviembre de mil novecientos veirttiúhO —-.El 
Secretario judicial, Alfredo Suárez Inclán.
■ ' ; |,. 1 '■'! rrn 'i.' j u .. .'.bfftl
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■ Núm. 12.078. m ' |!!
- . '■Anuncio.

El día 24 de noviembre por la noche fueron robadas 
de sus respectivas cuadras dos yeguas en el pueblo dé 
Fresneda de la Sierra de Terón (Burgos): una hegía, de 
once años, siete cuartas de altúra próximamente, pre
ñada y que recientemente ha dejado'de ,dar lecbej he
rrada de las cuatro extremidades, cola larga y criti 
regular; otra roja clara, con una estrella blanca en la fren
te, de seis cuartas y media, herrada y páílalzada de un» 
extremidad, once años, con un potro dd tñfsmb pélo, 
de cinco meses. Se suplic.a a las Autoridades las re
clamen si llegasen a verlas y avisar ai, Alcalde de difho 
pueblo.

Imprenta del Hospicio.
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